
PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN



DEFINICIÓN: “Cualquier situación no deseada que pone
en peligro la integridad de las
instalaciones y de las personas, exigiendo
actuaciones rápidas y organizadas.“

Q Pueden ser:
• Derrame o fuga de productos peligrosos.
• Incendio.
• Explosión.
• Fenómenos naturales (inundaciones, tormentas, seísmos, etc.).
• Terrorismo y sabotaje.
• Colisión
• Atropellos
• Avalancha

Emergencias



NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros,

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia.

 Decreto 172/2022, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de actividades que deben adoptar medidas de

autoprotección y por el que se fija el contenido de esas medidas.

 Ley 10/2017, de 27 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia.

 Decreto 82/2018, de 2 de agosto, por el que se regula la Comisión de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia

 Decreto 124/2019, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y

establecimientos abiertos al público de la Comunidad Autónoma de Galicia y se establecen determinadas disposiciones

generales de aplicación en la materia.

 Orden de 23 de octubre de 2020 por la que se determina el horario de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al

público y de inicio y finalización de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas

 Decreto 98/2020, de 2 de julio, por el que se regula el procedimiento de autorización de la celebración de espectáculos públicos

y actividades recreativas que se desarrollen en más de un término municipal de la Comunidad Autónoma de Galicia.

 Decreto 48/2021, de 11 de marzo, por el que se regula la actividad de control de acceso a los espectáculos públicos y

actividades recreativas, así como a los establecimientos o espacios abiertos al público en que se celebren

 Decreto 226/2022, de 22 de diciembre, por el que se regulan determinados aspectos de la organización y desarrollo de los

espectáculos públicos y las actividades recreativas y se constituye el Registro de Empresas y Establecimientos





ZONAS DESARROLLO ACTIVIDADES



INSTALACIONES



PUESTOS DE COMIDA



COMUNICACIONES





ACCESOS CASCO HISTÓRICO



ACCESOS CASCO 
HISTÓRICO



CONCIERTO



Riesgos



MEDIOS DISPONIBLES



CLASIFICACIÓN EMERGENCIAS



ACTIVACIÓN EMERGENCIAS



COMUNICACIONES

PMA



COMUNICACIONES















RECEPCIÓN AYUDAS EXTERNAS



ORGANIGRAMA
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